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LA COMPAÑÍA CONSERVAS

S.A..-

ISABEL

CUANTIA : USD $ 453,736.00

“En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta,

Provincia de Manabí, República «el Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de

octubre del año dos mil seis, «ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO

VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparece y declara,

como única y exclusiva parte, el señor Licenciado CARLOS AURELIO CALERO

CALDERÓN, por los derechos que se le facultan en calidad de Gerente General

y como tal Representante Legal de la Compafía CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANA S.A., como lo acredita con el norabramiento que justifica su

personería y que en copia debidamente certificada por mí se adjunta a esta

. escritura como documento habilitante. El comparec:entes es de nacionalidad

S

 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad

de Manta Advertido que fue el compsareciente por mí, el Notario de los

efectos y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS, así como examinado que fue en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura, sin

coacción, amenazas, temor reverercial ni promesa o seducción, me pide que

eleve a categoría de Escritura Publica, el texto de la minuta, cuyo tenor

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que contenga el Aumento de Capital

y Reforma de Estatutos de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., con arreglo a las
:

$
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece el sefior

Licenciado Carlos Calero Calderón, mayor de edad, de nacioralidad ecuatoriano, de

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Rapresentante Legal de

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., según consta del nombramiento inscrito que se

acompañía, y debidamente autorizado por la Junta (General Universal de

Accionistas de siete de junio del dos mil seis. SEGUNDA: ANTECEDENTES:

Uno. Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis, ante la Notaría

Primera del cantón Manta, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de junio de mil

- novecientos setenta y ocho.- Dos. Mediante escritura pública celebrada el siete de

septiembre del dos mil uno ante el Notario Tercero del cantón Manta, Conservas

— Isabel Ecuatoriana S.A., realizó los siguientes actos: Se escindió en dos compañías a

saber: Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. que quedaría como =mpresa dedicada a la

producción y Atunera de Manta S.A. ATUMSA dedicada a la pesca y extracción

quedando a cargo y de propietarios de los buques “Charo y Eli”- Realizó una fusión

por absorción con la compañía PESVISCAYA - PESQUERA VISCAYA S.A.; por

medio de la cual Conservas Isabel Ecualoriana S.A. absortió a la compañía ya

indicada - Finalmente como consecuencia tanto de la escisión como de la fusión arriba

indicada Conservas Isabel Ecuatoriana S.A en esta misma escritura disminuyó su

“capital en CIENTO VEINTE MIL CUATRO DOLARES, DE LOS ESTADOS

“UNIDOS DE AMERICA, quedando como capital social de “a compañía la suma

“ de UN MILLON DE DOLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

- Tres. A la fecha el capital de Conservas Isabel Ecuatoriana es de UN MILLON

DOSCIENTOS SEIS MIL DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

de AMÉRICA; Cuatro: La Junta General de Accionistas de Conservas Isabel
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: Ecugtaciapa S.A., celebrada en Manta, el dieciséis de mayo de dosmilseis resolvió: 1)

¿AVAR
¿Aideb apital de la compañía en cuatrocientos cincuenta y tres mil

ta y seis dólares de los Estado: Unidos de América con

 

eve centavos ($ 453,736.00), mediante la emisión de nuevas

acciond, para lo cual se capitalizarán los cuatrocientos cincuenta y tres mil

setecientos treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América de la cuenta

utilidades a disposición de los acc:onistas por el ejercicio fiscal del dos mil cinco;

IDH) Como consecuencia de este «aumento se deberá reformar los estatutos de

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. en la parte referente al Capital social de la

Compañía, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de un millón seiscientos cincuenta

y mueve mil setecientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de

o América (USD 1,659,754), dividido en un millón seiscientos cincuenta y nueve mil

setecientos cincuenta y cuatro acciones de un valor de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una”; y, 11) Autorizar al Gerente General de Conservas

Isabel Ecuatoriana S.A. para que celebre todos los actos y contratos, y a realizar

los movimientos y conciliaciones contables que sean necesarios, tendientes a la

consecución del aumento de capital que se ha decid:do, así como para que inicie

los trámites necesarios ante la Superintendencia de Compafías así como ante las

1 gemás autoridades con el objeto de lograr la autorización y  perfeccionamiento

esario para el presente acto. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: En

YAr
a
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Fm a los antecedentes señalados, el otorgante señor Licenciado, Carlog Aurelio

e Calderón, a nombre y en representación de la Compañía Conservas Isabel

¿0

a

OAaoriana S.A., cumpliendo con el mandato de la Junta General Universal de

Accionistas, manifiesta que tiene 4 bien celebrar el presente instrumento por
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medio del cual se aumenta el capital de Conservas Isabel EcuatorianaS.A. en la

- suma de cuatrocientos cincuenta y tres mil setecientos treinta y seis dólares '

de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de nuevas acciones con

- lo cual el capital social actual de la compañía es de in millón seiscientos

cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados

Unidos | de América (USD $1,659.754) dividido en un millón seiscientos cincuenta y

nueve mil setecientos cincuenta y cuatro acciones de un valor de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una El monto materia d::] presente aumento de

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. ha sido integramente suscrito y pagado por su

accionista CONSERVAS GARAVILLA S.A. a través de la casitalización del saldo

de utilidades del dos mil cinco, por cuatrocientos cincuenta y tres mil

setecientos treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América, contabilizando

¿COMO utilidades retenidas a favor de CONSERVAS GARAVILLA S.A. en la cuenta de

patrimonio. Así mismo, por tratarse de un solo accionista no existe duda alguna de

que se ha ejercido 4 cabalidad el derecho de preferencia en el presente aumento de

capital CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: As: mismo, el Licenciado

Carlos Aurelio Calero Calderón en la calidad antes ya evocada, en cumplimiento

a lo ordenado por la Junta General de Accionistas y como consecuencia del

Aumento de Capital logrado, procede a reformar los estatutos sociales de la

compañía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. que seftalará: “ARTICULO CUARTO:

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de un millón

«seiscientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y cuatro dólares de los

' Estados Unidos de América dividido en un millón seiscientos cincuenta y nueve

: mil setecientos. cincuenta y cuatro acciones de un valor de 1n dólar de los Estados

Unidos de América cada una”. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA
Manta - ManabÍ



CAA ¿Como consecuencia de este aumento de capital el cuadro de integración
A¿ACUA,$

¿Se no fr.

de,esipital*de ] compafiía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., al momento de la
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daba de 4 Junta General Universal de Accionistas, es el siguiente:
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SANTA -

Capital
suscrito en

Capital antes razón del Total Capital — Total Capital
Accionista del aumento aumento Suscrito Pagado Porcentaje

Conservas

Garavilla

S.A. $1.206.018,00| $453.736,.00| $1.659.754,00  $1.659,.754,00| «+ 100%

Total $1.206.018,00| $453.736,09 $1.659.754,00  $1.659.754,00 100% |      
SEXTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL AL MOMENTO DE LA

PRESENTE ESCRITURA:Se deja expresa constanci:1 que posterior a lajunta que

decidió el aumento de capital, se produjo la cesión de una acción a favor de

CONSERVAS ISABEL DE GALICIA S.L., por lo que a la fecha el cuadro de

integración de capital es el siguiente:

 

 

 

       

   

ACCIONISTA CAPITAL US) NUMERO DE PORCENTAJE

ACCIONES
CONSERVAS 1.659.753,00 1.659.753,00 99,9999%

GARAVILLA S.A. |

CONSERVAS 1,00 1,00 0,0001%
ISABEL DE

GALICIA S.L.

i TOTAL 1.659.754,00 1.659,754,00 100,009

; Sderma: DOCUMENTOS HABILITANTES: S2 acompaña a la presente 7

. da tura los siguientes documentos habilitantes: Copia certificada del Acta de
s.>

-—— Jufíía General Universal de Accionistas de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. 
— elebrada el dieciséis de mayo del dos mil seis. Copia certificada del

nombramiento de Gerente General y representante legal del Licenciado Carlos
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Aurelio Calero Calderón. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para Ja plena validez de este instrumento.

(Firmado) Doctor GIUSSEPPE JIMÉNEZ M. Matrícula número tres mil

doscientos treinta y dos. COLEGIO DE ABOGADOS DIE PICHINCHA. Hasta

aquí la minuta que el compareciente la ratifica y complementada con sus

documentos habilitantes, queda constituida en Escritura Pública conforme a

Derecho. 1, leída enteramente esta Escritura en alta y clara voz por. mí,

la aprueba y firma Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en

unidad de acto. DOY FE .-

,
Ledo. CARLOS CALERO. ERÓN

CONSERVAS ISABEL-ECUATORIANA S.A,

Gerente General

 

ÉS COPIA AUTORIZADA Y ANTISÉ,

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA

Manta - MarablÍ



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCtONISTAS DE LA
.

ud ÍA CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A.   

 

elr7

(zosMénta, a los dieciséis días del mes de mayo de! dos mil seis, siendo las
inel domicilio principal de la compañía CONSERVAS ISABEL

il NA S.Az, fibicado en la Av. 103 y calle 125 S/N, parroquia Urbanalos
Ester So la"elude e Manta, se reúnen el Sr. Estanislao Garavilla Legarra, en

representación del ón; accionista de la compañía CONSERVAS GARAVILLAS.A.,
propietaria pa “Do A, de las acciones de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA
S.A., según consta dela carta poder que se adjunta al expedientede actas, y porlo tanto,
resuelve constituir la presente Junta General Universal de Accionistas, al tenor de lo
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias. Actúa como Secretario de la Junta el
Lcdo. Carlos Calero Calderón como su Gerente General; y, como Presidente el señor

Estanislao Garavilla. Una vez constituida la Junta, el Presiderte ordena que mediante
Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía,
para lo cual el secretario realiza la lista correspondiente y certifica que se encuentra
presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se completa el
quórum de ley. Acto seguido el Secretario da a conocer el único punto del orden del
día: 1) Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y Reforma de
Estatutos. El Presidente pone a consideración del accionista, para su aprobación,el
orden del día a tratar, y la junta sin observación alguna, aprueba por unanimidad el
orden del día propuesto, sobre el cual el accionista declara estar lo suficientemente

informado, declarando además que todos los documentos han sido puestos a sy

disposición oportunamente. Al tenor de lo que dispone el Art. 247 numeral 6to. de la

Ley de Compañías y por haberse instalado esta Junta General Universal, el comisario
no ha sido convocado por escrito sino que ha sido llamado expresamente y que al
momento se encuentra presente. Á continuación, la Junta General entra a' conocer el

primer punto del orden del día: 1) Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la
Compañía y Reforma de Estatutos. Toma la palabra el Presidente de la Junta y dispone
que se de lectura al acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el 28 de
abril del 2006, en la que se señala que de las utilidades del ejercicio 2005, el valor de

USD 453,736.00 (cuatrocientos cincuenta y tres mil setecientos treinta y seis) se
destinará a aumentar el capital de la compañía. La Junta procede a deliberar y después

de algunas consideraciones tomalas siguientes decisiones: i) Aumentar el capital dela
compañia en USD 453,736,00 Dólares de los Estados Unidos «de América mediante la
emisión de nuevas acciones, para lo cual se capitalizarán los USD 453,736,00 Dólares

de los Estados Unidos de América de la cuenta utilidades a disposición de los
accionistas por el ejercicio fiscal del 2005; 11) Como consecuencia de este aumento se
deberá reformar los estatutos de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. en la parte referente
al Capital social de la Compañía, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 1,659,754
dólares de los Estados Unidos de América dividido en un millón seiscientos cincuenta
y nueve mil setecientos cincuenta y cuatro acciones de un valor de un dólar de los

1 Estados Unidos de América cada una.”; y, iii) Autorizar «l Gerente General de
|ario Isabel Ecuatoriana S.A. para que celebre todos los actos y contratos, y a
vÓ r ar los movimientos y conciliaciones contables que sean necesarios, tendientes a la
o: cución del aumento de capital que se ha decidido, así como para que inicie los

| -AráMes necesarios ante la Superintendencia de Compañias así como ante las demás
dulórglados con el objeto de lograr la autorización y perfeccionamiento necesario para el

Piprose e acto. Tratado el único punto del orden del día, el Presiclente concede un receso
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de treinta minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once

horas, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes,
firmando para constancia de los accionistas y de los presentes. en unanimidad de acto.
Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión a las once
horas y treinta minutos.

f) Sr. Estanislao Garavilla Legarra, Apoderado — Conservas Garavilla S.A.

Presidente - Accionista; f) Sr. Ledo. Carlos Calero Calderón, Gerente General —

Secretario.

RAZON.- Certifico que la presente es fiel copia del original dell Acta de Junta General

Universal de Accionistas de la compañia CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA

S.A., celebrada el 16 de mayo del 2006. CERTIFICO.- Mante, 16 de mayo del 2006.

 

Ledo” Carlos Calero Calderón
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CARLOS AURELIO CALERO CALDERON

C.L No.170076259-2

Nac. Ecuatoriana

Domicilio: Ave. 3 No.1773

Ciudad.-

De mis consideraciones:

La presente tiene por objeto comunicarle que, la Junta General Universal de Accionistas

de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió por

unanimidad reelegirlo a usted como GERENTEde la Compalía porel lapso estatutario
de CINCO AÑOS,contodas las obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le
confieren. En el desempeño de estas funciones, usted ejerce la representación Legal,
Judicial y Extrajudicial de la Compañia de conformidad con la Escritura de reforma
otorgada el 7 de septiembre de 1988, en la Notaría Tercera de este Cantón e mscrita en

el Registro Mercantil de Manta el 10 de noviembre del mismo año.

La compañia realizó su último aumento de Capital mediante Escritura Pública celebrada

el 6 de diciembre del 2002, en la Notaria cuarta a cargo del Abogado Simón Zambrano
Vinces,e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre dal mismo año
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CANINOION

Manta, septiembre 10 de 2004

Señor
ESTANISLAO GARAVILLA LEGARRA

Pasap.Nro.14541183
Nac.Española
Domicilio: Edif.Vigia Piso 9
Ciudad.

De mis consideraciones:

La presente tiene por objeto comunicarle que, la Junta General

O Universal de Accionistas de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.,
Maa celebrada el dia de hoy, resolvid por únanimidad nombrarlo a usted como

PRESIDENTE de la Compañia por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, con
todas las obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le
confieren. En el desempeño de estas funciones, usted ejerce la

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia de
conformidad con la escritura de reforma otorgada el 7 de septiembre de
1988, en la Notaria Tercera de este Cantón e inscrita en el Registro
Mercantil de Manta el 10 de Noviembre del mismo año.

La compañia realizó su último aumento de Capital mediante Escritura
Pública celebrada el 6 de diciembre del 2002, en la Notaria Cuarta a
cargo del Abogado Simón Zambrano Vinces e inscrita en el Registro

Mercantil el 27 de diciembre del mismo año.

Le auguro toda clase de éxitos en esta gestion.
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Dr. Simshorat: uio Yinces

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE

INTERESADA CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO

A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL SEIS. ESCRITURA NUMERO: DOS MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y SEIS .- DOY FE.-
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Nolario Pública Cuaría

Herta = Manabí

RAZON DE MARGINACION

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO

136, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1976, HAY UNA RAZON QUE

DICE: “DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No.

06.P.D1C,000723, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2006,

EMITIDA POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA  ZAVALA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, APRUEBA EL

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA

S.A., EN LOS TERMINOS CONSTANTE EN LA REFERIDA

ESCRITURA, EN ESTA FECHA: MANTA, 28 DE DICIEMBRE DE

2006.- SELLADA Y FIRMADA POR LA NOTARIA PRIMERA (E)

DE MANTA “.-
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. : Que según lo ordenado por el Intendente de
Compañías de Portoviejo, Dr. CARLOS LARA ZAVALA, en la
Resolución No. 06-P-DIC. numeral 0000723, de fecha 26 de
diciembre del 2006, doy cumplimiento a lo dispuesto en el
literal a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento
razón de que se ha tomado nota al margen de la matriz de
la Escritura Pública que se aprueba, según lo que se
resuelve en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR el
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑÍA CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.,
con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta,

provincia de Manabí, en los términos constantes en la
referida escritura pública.- Manta, diciembre veintiocho del
año dos mil seis. Doctor SIMON ZAMBRANO  VINCES,
Notario Público Cuarto del Cantón Manta.-

  



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE
CAPITAL YREFORMADEESTATUTOSDELA COMPAÑÍA
“CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SA. ”, ENEL
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO, BAJO EL NUMERO
OCHOCIENTOS SETENTA YOCHO (878) YANOTADA EN
EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TRES
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES (3.133) EN ESTA
FECHA.- INSCRIPCIONPRACTICADA DEACUERDOA LA
RESOLUCIONN"06.P.DIC.0000723 DE FECHA : VEINTE Y
SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, CUMPLIENDO
LO DISPUESTO ENELARTICULO SEGUNDO, LITERAL B)
POR EL SEÑOR DB. CARLOS LABRA ZAFALA,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- ASI
MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA
INSCRIPCIONDE LA CONSTITUCIONDE LA COMPAÑÍA
EL SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOSSETENTA Y

OCHO, EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADO ANTE EL
NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTONDR. SIMON
ZAMBRANO VINCES, EL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SEIS- HE DEJADO ARCHIVADO UNA
COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA
COPIA DE DICHA RESOLUCIONENESTA DEPENDENCIA
sUDICIALY

MANTA, 28 DE DICI,"IBRE_DEL 2.906

 

«Abada. Faria "Al"“LPesallo

Regisnedora Mel conti

Yel Cantón Mante

 


